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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 053/998

Saltillo, Coah., a 14 de octubre de 1998.

C. Licenciado

JESUS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E.-

Distinguido señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/MAT/958/998/PGJE, relativo a la queja presentada por el señor Gerardo Ramírez González, por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputadas al Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Matamoros, Coahuila, funcionario dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Mediante escrito de fecha 24 de febrero del año en curso, el señor Gerardo Ramírez González, presentó queja por violación a sus derechos humanos, cometidos por el Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Matamoros, Coahuila, doliéndose por el hecho de que no obstante que con fecha 18 de junio de 1996, presentó formal querella ante dicho representante social, en contra del señor Manuel del Toro González, como presunto responsable en la comisión del delito de fraude, no dio el tramite correspondiente, aduciendo que la querella se encontraba precluida, además que en diversas ocasiones, por escrito, solicitó informes de los avances de la averiguación sin que hasta la fecha de la presentación de la queja hubiera obtenido respuesta, obstaculizando, entorpeciendo y retardando la justicia dicho representante social, con lo que vulnera sus derechos humanos.

Por auto de fecha 26 de febrero del año en curso, se aceptó por esta Comisión la queja de referencia, solicitándose el informe respectivo, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, por ser el superior jerárquico del funcionario antes citado.

En oficio No. 525/98, el Delegado de referencia, rindió su informe sobre los hechos de que se duele el hoy quejoso, remitiendo copias fotostáticas certificadas de los oficios 374/998 y 385/98 que suscriben los Lics. Jorge Alberto Torres Aguilar y Salvador Durán Acosta, en su carácter de Agentes Investigadores del Ministerio Público de la ciudad de Matamoros Coahuila.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del reclamante son las siguientes:

1.- Escrito de queja del señor Gerardo Ramírez González, del día 24 de febrero de 1998.

2.- Oficio No. 374/998 que suscribe el Lic. Jorge Alberto Terrones Aguilar, en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Violentos de la ciudad de Matamoros, Coahuila.

3.- Oficio No. 285/98, del día 02 de marzo del presente año, suscrito por el Lic. Salvador Durán Acosta, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de la citada ciudad.

4.- Copias fotostáticas certificadas de la averiguación previa penal No. 224/96, tramitada ante los Agentes del Ministerio Público de la ciudad de Matamoros, Coahuila, que contiene las diligencias siguientes:

a).- Escrito de denuncia presentada por el señor Gerardo Ramírez González, ante el citado representante social el 16 de junio de 1996.

b).- Certificación del extravío de documentos de la camioneta de procedencia extranjera marca Ford, modelo 1970, tipo pick up, ocho cilindros, número de motor D2SE9425AA, levantada por el Lic. Isidoro Rodríguez Reza, Notario Público Número 43 del Distrito Judicial de Viesca.

c).- Diligencia de ratificación de la denuncia, a cargo del señor Gerardo Ramírez González, practicada por el representante social, el día 28 de junio de 1996.

d).- Acuerdo de inicio y registro de la averiguación previa No. 224/996, emitido por el Agente Investigador del Ministerio Público del Fuero Común de la ciudad de Matamoros Coahuila, de misma fecha.

e).- Declaraciones testimoniales de Mayela Reza Rico y María del Refugio Vázquez Mazuca rendidas el día 30 de agosto del citado año.

f).- Acuerdo del día 15 de septiembre del mismo año, dictado por el órgano investigador, mediante el cual ordena turnar la averiguación en cita, al Agente del Ministerio Público Adscrito a los Juzgados Penales.

g).- Acuerdo del día 25 del mes y año citados, que emite el Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Tercero del Ramo Penal, en el que regresa la averiguación previa al órgano investigador.

h).- Ampliación de las declaraciones testimoniales de María del Refugio Vázquez Mazuca y Mayela Reza Rico, rendidas el día 24 de abril de 1997, ante el Lic. Rafael Rosales Díaz, titular de la Agencia Investigadora de referencia.

i).- Acuerdo del día 25 del mes y año de referencia, emitido por el citado representante social,  en el que ordena la remisión de la averiguación al Agente Adscrito al Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal.

j).- Resolución dictada el día 11 de mayo del mismo año, por la Agente del Ministerio Público Adscrita a los Juzgados Penales, en el que regresa de nueva cuenta al órgano investigador  la indagatoria de referencia.

k).- Escritos de fechas 23 y 24 de junio, 10 de octubre y 20 de diciembre de 1997, que suscribe el quejoso Gerardo Ramírez González, solicitando el primero de ellos, la devolución de la información testimonial que anexó a la averiguación,  en el segundo vierte argumentos y hace referencia al momento en que tuvo conocimiento del engaño; en los dos últimos, solicita información sobre el estado que guarda la averiguación en cita, así mismo solicita copias certificadas de la misma.

l).- Acuerdo dictado por el Lic. Jorge Alberto Torres Aguilar, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Violentos, de la ciudad de Matamoros, Coahuila, del día 04 de marzo del año en curso, en el cual remite la Averiguación Previa de referencia, al Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales.

m).- Acuerdo del día 16 del mes y año de referencia, emitido por el Lic. Salvador Durán Acosta, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de la citada ciudad, en el que decreta la acumulación de diversas denuncias presentadas por el quejoso.

n).- Copias de las diligencias que integran el acta circunstanciada No. 186/97 y la averiguación previa penal 076/97, relativas a las denuncias que presentó el señor Gerardo Ramírez González, en contra de Manuel del Toro González, como presunto responsable en la comisión de los delitos de fraude por doble venta, y en contra de quien resulte responsable de los delitos que prevén los artículos 178, 18, 201 y 221 del Código Penal en vigor respectivamente.

ñ).- Determinación de opinión de no ejercicio de la acción penal, emitida por el Lic. Salvador Durán Acosta, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales, de la ciudad de Matamoros, Coahuila, del día 18 de marzo del año en curso.

5.- Documentales, aportadas por el quejoso Gerardo Ramírez González, consistentes en:

a).- Oficios marcados con el número 496/98, que suscribe el Lic. Salvador Durán Acosta, en su carácter de representante social, mediante el cual le notifica un proveído dictado el 4 de enero de 1998.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en  perjuicio del quejoso Gerardo Ramírez González es el siguiente:

Que el señor Gerardo Ramírez González, mediante escrito de fecha 16 de junio de 1996, presentó querella ante el Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Matamoros, Coahuila, en contra de Manuel del Toro González, como presunto responsable en la comisión del delito de fraude, que el día 28 del mes y año en referencia, el citado denunciante ratificó la querella presentada, desahogándose las declaraciones testimoniales a cargo de Mayela Reza Rico y María del Refugio Vázquez Mazuca, después de lo anterior, se consignó la averiguación previa penal 224/96, al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Tercero Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, una vez analizada la misma, éste ordenó se regresara dicha indagatoria, por faltarle la firma del secretario a una certificación, rindiendo de nueva cuenta declaración las testigos de referencia, volviéndose a consignar la citada averiguación al representante social adscrito a los órganos jurisdiccionales, por auto del día 11 de mayo del año próximo pasado, la  Lic. Verónica Olimpia Luna Lucio, Agente del Ministerio Público  Adscrita a los Juzgados Penales Itinerante, ordenó la devolución de la averiguación en cita,  para que el titular del órgano investigador, procediera en los términos del artículo 170 del Código de Procedimientos Penales, esto por que en su concepto  se encontraba precluido el derecho para presentar querella.

No obstante que el señor Gerardo Ramírez González, mediante escritos de fechas 10 de octubre y 20 de diciembre de 1997, solicito, información sobre la averiguación que nos ocupa, las personas titulares de la representación social, le negaron la misma, pues si bien en su escrito del día 24 de junio del año e referencia, el hoy quejoso vierte argumentos que hacen suponer que conoce el contenido de la determinación de la Lic. Verónica Olimpia Luna Lucio, también lo es que no necesariamente la información la recibió del representante social encargado de la indagatoria, más aún el impetrante, hasta la fecha no ha recibido respuesta a formal a sus peticiones.

El quejoso de referencia, también presentó dos denuncias más en contra de Manuel del Toro González y quien resulte responsable, radicándose las mismas como Averiguación Previa Penal No. 76/997 y acta circunstanciada número 186/997, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de la ciudad de Matamoros, Coahuila, a cargo del Lic. Salvador Durán Acosta, éste sin tener conocimiento de la Averiguación Previa Penal Número 224/996, emite dos acuerdos en dicha indagatoria, los días 20 de diciembre de 1998 (sic) y 04 de enero del mismo año, los que notifica al quejoso, el día 4 de abril del año en curso mediante oficios No. 496/98, lo que resulta totalmente ilegal, pues el citado representante social tuvo conocimiento de esta averiguación hasta después del día  4 de marzo de la presente anualidad, fecha en la que el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Violentos, ordena su consignación ante el primero de los funcionarios, de donde resulta que los oficios que nos ocupan, contienen determinaciones que no obran en las indagatorias de mérito, ni fueron emitidas en las fechas que señalan.

IV.- OBSERVACIOENS, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de esta resolución al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica , así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes con lo cual, esta Comisión considera, se acredita que los Lics. Rafael Rosales Díaz y Jorge Alberto Torres Aguilar, en su carácter de Agentes Investigadores del Ministerio Público de la ciudad de Matamoros, Coahuila, que tuvieron a su cargo la averiguación previa penal número 224/996, violaron los derechos humanos del quejoso Gerardo Ramírez González, al no informarle los avances de la indagatoria y mucho menos brindarle asesoría jurídica a que tiene derecho en su carácter de ofendido; así mismo el Lic. Salvador Durán Acosta, notificó dos acuerdos que no existen en las constancias que integran dicha indagatoria, por la sencilla razón de que en las fechas que supuestamente los emitió, aún no conocía de esos hechos y a la otra no hechos llegado en el calendario, por lo anterior dichos servidores públicos dejaron de observar lo dispuesto por los artículos 17, 20 último párrafo, 21 primer párrafo de la Constitución General de la República; 109 fracción X de la Constitución Política del Estado de Coahuila; XVIII y XXIV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 31 Fracción XIV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia en el Estado 39 fracción I y 157 párrafo primero del Código de Procedimientos Penales del Estado.

Resulta fundamental que el ofendido o víctima del delito, reciba del representante social una asesoría jurídica e información adecuada del desarrollo de la averiguación previa, la que deberá ser por escrito, que deberá notificarse en los términos del artículo 157 primer párrafo del Código de Procedimientos Penales del Estado, pues la no información o asesoría, alienta en el ofendido un sentimiento de insatisfacción y desconocimiento de las vías legales para dirimir las controversias entre particulares, y como consecuencia un clima de injusticia  para el ofendido y alimentar en su persona las vías de hecho de hacerse justicia por su propia mano, fuente de violencia , que conculca los derechos humanos de los mexicanos, conduciéndonos a la inobservancia del Orden Jurídico Constitucional..

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se proporcione al señor Gerardo Ramírez González, oportunamente, asesoría jurídica, por parte de la Institución que usted represente, y cuando lo solicite sea informado del desarrollo de la Averiguación Previa Penal número 224/996 que se tramita ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de la ciudad de Matamoros, Coahuila, formada con motivo de la querella que presentó el quejoso de referencia en contra de Manuel del Toro González.

SEGUNDA.- A la mayor brevedad posible se emita por parte del Subprocurador de Control de Legalidad, la resolución que en derecho corresponda, en la averiguación previa que nos ocupa.

TERCERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 76, 77, 78 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los Lics. Rafael Rosales Díaz y Jorge Alberto Torres Aguilar, por no haber proporcionado asesoría jurídica e información al señor Gerardo Ramírez González, respecto de la citada averiguación, y como consecuencia haber violado sus derechos humanos; en este rubro no se hace petición de instruir el procedimiento disciplinario al Lic. Salvador Durán Acosta, toda vez que en su oficio DGCI/517/98, del día 24 de julio del año en curso, informa que esta persona causó baja en la Institución que usted representa.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de Pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del termino de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ.
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